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Nº 393 1 

 2 

San José, Costa Rica, martes veintiuno de octubre del dos mil veinticinco, a las diez 3 

horas con cuarenta y cuatro minutos. 4 

 5 

SESIÓN ORDINARIA 6 

 7 

Directivos: MBA. Bernal Alvarado Delgado, presidente 

 Lcda. Maricela Alpízar Chacón, vicepresidenta  

MBA. Rosaysella Ulloa Villalobos, secretaria 

 Sr. Rodolfo González Cuadra, tesorero 

Sra. Andrea Vindas Lara, vocal 

 

Gerente General: Lic. José Alfredo Barrientos Solano 

Auditoría Interna: 

Asesor Legal de la Junta Directiva 

General del BNCR:  

M.Sc. Gabriela Sánchez Quirós 

 

Lic. Rafael Brenes Villalobos 

Subsecretaria General:  Lcda. Sofía Zúñiga Chacón 

 8 

ARTÍCULO 1.° 9 

 10 

Se dejó constancia de que la fiscal de esta subsidiaria, señora Jessica Borbón 11 

Guevara, no participó en la presente sesión por cuanto disfruta de vacaciones. 12 

 13 

ARTÍCULO 2.° 14 

 15 

Conforme lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley General de Administración 16 

Pública, que dispone la responsabilidad de los miembros de verificar que las sesiones 17 

se estén grabando en audio y video, el presidente del directorio, señor Bernal 18 

Alvarado Delgado, expresó: “Estamos en la sesión 393, hoy 21 de octubre del 2025. 19 

Como punto número uno, validamos la grabación de audio y video”. 20 

La señora Zúñiga Chacón confirmó: “Buenos días, don Bernal, ya iniciamos la 21 

grabación”.  22 

El director Alvarado Delgado mencionó: “Muchas gracias, doña Sofía”.  23 

(B.A.D.) 24 

 25 

ARTÍCULO 3.° 26 

 27 

Seguidamente, el presidente de este directorio, señor Bernal Alvarado Delgado 28 

manifestó: “Pasamos al punto número dos: punto 2.a, aprobación del orden del día de 29 

la sesión 393. ¿Estamos de acuerdo?”.  30 

Los señores directores estuvieron de acuerdo. 31 

Resolución 32 
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POR VOTACIÓN NÓMINAL Y UNÁNIME SE ACORDÓ: aprobar el orden del día 1 

de la presente sesión ordinaria número 393 de BN Sociedad Corredora de Seguros, S. 2 

A. 3 

(B.A.D.) 4 

 5 

ARTÍCULO 4.° 6 

 7 

El presidente del directorio, señor Bernal Alvarado Delgado, dijo: “Pasamos al 2.b, 8 

aprobación del acta de la sesión 391, ¿estamos de acuerdo con la…?”.  9 

La directora Alpízar Chacón consultó: “¿Esa es la extraordinaria de la semana 10 

pasada?”.  11 

El director Alvarado Delgado expresó: “Sí, la extraordinaria 391. Don Rafael”.  12 

El señor Brenes Villalobos acotó: “No, es que la 391 es anterior”.  13 

El señor Barrientos Solano añadió: “Es ordinaria”.  14 

El señor Brenes Villalobos mencionó: “Es la del 8 de octubre”.  15 

El señor Barrientos Solano externó: “Es la de la junta anterior”.  16 

El señor Brenes Villalobos explicó: “Entonces, ahí, más bien, deberían abstenerse”.  17 

La directora Alpízar Chacón confirmó: “Sí, correcto”.  18 

El señor Brenes Villalobos explicó: “La 391 solo la podrían votar doña Andrea y doña 19 

Rosaysella”.  20 

Las señoras directoras Vindas Lara y Ulloa Villalobos se mostraron de acuerdo.  21 

El director Alvarado Delgado comentó: “Y pasamos al acta 392 celebrada el 16 de 22 

octubre. ¿Estamos de acuerdo?”.  23 

Los directivos estuvieron de acuerdo.  24 

El director Alvarado Delgado apuntó: “Yo le pasé a doña Cinthia unos pequeños 25 

ajustitos ahí que vi”.  26 

Resolución 27 

POR VOTACIÓN NOMINAL Y UNÁNIME SE ACORDÓ: aprobar las actas de 28 

las sesiones ordinaria número 391 y extraordinaria número 392, celebradas el 8 y 16 29 

de octubre del 2025, respectivamente. 30 

Nota: se dejó constancia de que los directores señores Bernal Alvarado Delgado, 31 

Maricela Alpízar Chacón y Rodolfo González Cuadra, se abstuvieron de aprobar el 32 

acta 391 celebrada el 8 de octubre del 2025, por cuanto no estuvieron presentes en 33 

dicha sesión, dado que para esa fecha no habían sido restituidos en sus cargos.  34 

(B.A.D.) 35 

 36 

ARTÍCULO 5.° 37 

 38 

En relación con el punto 2.c Temas de Presidencia, Directores, Gerente General o 39 

Auditor, el presidente del directorio, señor Bernal Alvarado Delgado, dijo: “Adelante, 40 

doña Andrea”. 41 

La directora Vindas Lara indicó: “Yo voy a asistir a una capacitación en Madrid como 42 

parte de la capacitación que regulatoriamente nos piden y quería solicitar, si es 43 
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posible, los viáticos, ya yo tengo comprados los pasajes, entonces, va a ser la 1 

capacitación que va a recibir doña Rosa”. 2 

El director Alvarado Delgado externó: “De ese tema yo quisiera, más bien, 3 

preguntarle a José Alfredo, porque hay como dos temas ahí, uno era que esto viene 4 

de cuando se estaba organizando la pasantía en España, que eso iba a ser para mayo 5 

o junio de este año”. 6 

El señor Barrientos Solano señaló: “Iba a ser para junio, junio o julio, ahorita no 7 

recuerdo la fecha; pero, iba a ser para junio o julio”. 8 

La directora Vindas Lara apuntó: “Junio, finales de junio”. 9 

El director Alvarado Delgado comentó: “Ahí pasaron dos asuntos, se tuvieron que 10 

congelar los espacios, por dicha la gente organizadora nos hizo un reintegro o nos 11 

guardó los espacios y con los pasajes también se logró hacer ahí algunos movimientos; 12 

pero, primero, entiendo que el Gerente pagó un 40% del boleto, cosa que yo no 13 

entiendo, si era una capacitación de interés de BN Seguros, no entiendo, José, más 14 

bien, explíquenos eso y el caso doña Andrea, porque me gustaría que revisáramos los 15 

dos, son capacitaciones de interés de BN Seguros”. 16 

El señor Barrientos Solano explicó: “Lo primero, bueno, es que había la capacitación 17 

de España, que se había aprobado en este órgano superior, ya se había hecho el gasto 18 

completo de los tiquetes; en su momento, inclusive, estaba la participación de don 19 

Bernal y de doña Maricela, adicionalmente a doña Rosa y a doña Andrea; pero, fue 20 

cuando pasó lo del tema de la Junta Directiva, entonces, para efectos, lo que hicimos 21 

fue que recuperamos ambos tiquetes de los dos directores, nos los repuso la empresa 22 

con alguna penalización por el cambio, básicamente, y el caso de doña Rosa, por la 23 

situación acontecida en ese momento, pues, no se veía prudente el traslado a España, 24 

entonces, tanto la participación de doña Rosa como la mía decidimos, en su momento, 25 

mejor no participar. En el caso de doña Rosa la ventaja que teníamos era que la 26 

podíamos pasar de fecha, se hizo el cambio de fecha y, entonces, está del 25 de octubre 27 

al 3 de noviembre, que hay una agenda completamente bien armada, hay visitas a 28 

BVA, hay visitas a Santander, hay visitas a MS, hay visitas a Chubb, a algunos otros 29 

proveedores y partners de nosotros, diferentes, tanto en banca como en seguros y, 30 

bueno, es de mucho provecho la agenda como se le ha dado a doña Rosa. En el caso 31 

mío era un tiquete que no se podía reembolsar; pero, bueno, se hizo una gestión, 32 

porque ellos hicieron un cambio de itinerario, casualmente en ese mismo periodo, 33 

entonces, se pudo cancelar el tiquete; pero, con un reembolso de un 60%, el 40% no 34 

era reembolsable; pero, era para contarles un poco, son casos diferentes y, como doña 35 

Rosa ya tiene todo agendado…”. 36 

El director Alvarado Delgado manifestó: “La pregunta mía es por qué era que usted 37 

había pagado ese boleto”. 38 

El señor Barrientos Solano indicó: “No, el boleto, en realidad, lo pagó la Corredora; 39 

pero, el reembolso del 40%, que es lo que hace falta es el que yo tengo que hacer”. 40 

El director Alvarado Delgado cuestionó: “Pero ¿por qué?”. 41 

El señor Barrientos Solano dijo: “Porque decidimos no participar, en el caso mío yo 42 

decidí no participar y eso lo que provocó fue una multa, un reembolso no al 100%, sino 43 



 

BN Corredora, de 
Seguros, S.A. 

 

Tomo 26 

 

 

 

           

00645 
 

Nº 393 

 

 

BN Corredora, de Seguros, S.A. 
Cédula Jurídica: 3-101-574601 Número de legalización: 4062000179401 

 

al 60%. En el caso de doña Rosa sí tuvimos la ventaja de que lo pudimos pasar y lo 1 

que hubo fue un costo que estaba completamente asociado al cambio de itinerario, 2 

como funciona en cualquiera de los tiquetes, bastante cómodo, entonces, no hubo 3 

problema, entonces, lo que se había acordado era que fuera una participación de doña 4 

Rosa hacia el futuro y fue ahí donde se definió que los meses para poder hacer esa 5 

visita había sido del 25 al 3 de noviembre, en el caso sí mío sí era cancelación 6 

completa, porque el mío no se podía pasar de fecha y fue que tuvo la ventaja de que, 7 

la ventaja y la desventaja, la ventaja en el sentido de que cambiaron el itinerario, 8 

entonces, se vieron en la obligación ellos de que solo se reembolsara el 40% y no el 9 

100%, sino hubiera sido el 100%, entonces, ahí sí eran tiquetes totalmente diferentes 10 

uno del otro”. 11 

El director Alvarado Delgado señaló: “Adelante, doña Andrea”. 12 

La directora Vindas Lara consultó: “¿Y ese gasto no lo podía cubrir la Corredora, 13 

porque es para seguir cumpliendo sus gestiones dada la coyuntura?, no fue una 14 

cancelación antojadiza. A mí me parece que si se pudiera proceder con el pago para 15 

que usted no lo tenga que asumir. No sé, que se revise, tal vez, la parte legal a ver si 16 

sí cabe o si no cabe, porque la idea es siempre actuar a derecho; pero, si fuera posible 17 

que lo cubra y simplemente hacer la consulta legal”. 18 

El director Alvarado Delgado indicó: “Tal vez, don Rafael, no para ahorita mismo, que 19 

con calma lo revise, porque pareciera que hay situaciones de fuerza mayor que se 20 

presentaron ahí. Dele, por favor, una revisadita y nos cuenta en otra sesión. Don 21 

Rodolfo, adelante”. 22 

El director González Cuadra dijo: “Otro tema, no sé si ya terminaron este”. 23 

El señor Barrientos Solano señaló: “No, entonces, serían dos cosas, que se le permita 24 

a doña Andrea la participación, lo cual implica nada más el reconocimiento de los 25 

viáticos correspondientes ya doña Andrea erogó un gasto propio para poder 26 

participar, no puede ser reembolsado, ese sí no; pero, la parte de viáticos no habría 27 

ningún problema de su participación y lo otro, bueno, quedaría a análisis legal de si 28 

eso se puede, yo no tengo ningún problema, lo que corresponda hacemos sin 29 

problema”. 30 

El director Alvarado Delgado consultó: “¿Estaríamos de acuerdo?”. 31 

La directora Alpízar Chacón mencionó: “Una pregunta nada más”. 32 

El director Alvarado Delgado indicó: “Adelante”. 33 

La directora Alpízar Chacón preguntó: “¿Esto estaría completamente acorde y en 34 

alineamiento con considerarse la capacitación dentro del plan de capacitación para 35 

doña Andrea?”. 36 

El señor Barrientos Solano dijo: “Sí, se consideraría en el plan de capacitación”. 37 

La directora Alpízar Chacón comentó: “O.K.”. 38 

El señor Barrientos Solano agregó: “De hecho, tenemos que traer una actualización, 39 

lo podemos incorporar como una capacitación realizada en el plan de capacitación de 40 

los miembros de Junta, sin problema”. 41 

La directora Alpízar Chacón consultó: “¿La recomendación de la Administración sería 42 

aprobar?”. 43 
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El señor Barrientos Solano afirmó: “Sí, sin problema, lo que corresponde a los gastos 1 

de los viáticos para la visita a España”. 2 

El director Alvarado Delgado preguntó: “¿Estamos de acuerdo?”. 3 

Los señores directores estuvieron de acuerdo. 4 

La señora Zúñiga Chacón cuestionó: “¿En firme?”. 5 

Los directivos estuvieron de acuerdo con la firmeza. 6 

Resolución 7 

POR VOTACIÓN NOMINAL Y UNÁNIME SE ACORDÓ EN FIRME: autorizar 8 

la participación de la directora señora Andrea Vindas Lara en el evento denominado 9 

Pasantía instituciones de seguros y banca seguros, que se llevará a cabo del 25 10 

de octubre al 3 de noviembre del presente año, en la ciudad de Madrid, España. En 11 

consecuencia, se le concede a la señora Vindas Lara licencia para no asistir a las 12 

sesiones que celebre este órgano colegiado durante esas fechas. Asimismo, se le 13 

autoriza: a) gastos de salida; b) viáticos completos de conformidad con la tarifa 14 

autorizada por la Contraloría General de la República; c) el pago de la cuota de 15 

inscripción a eventos, en caso de ser necesario; d) además de cualquier otro gasto 16 

conexo, según lo establecido en el artículo 52.° del Reglamento de Gastos de Viaje de 17 

la Contraloría General de la República. Es entendido que estos gastos se pagarán 18 

únicamente contra la presentación de las respectivas facturas al momento de hacer 19 

la liquidación. Deberán cumplirse las disposiciones atinentes a estos casos, 20 

especialmente, en lo que respecta al Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte 21 

para los Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 2) 22 

Encargar a la Asesoría Legal llevar a cabo una revisión acerca de si existe una 23 

obligación o no por parte del Gerente General de asumir la penalidad del 40% del 24 

valor total de los tiquetes aéreos adquiridos para asistir a una capacitación en el 25 

exterior, al no haber hecho uso de ellos ante una situación de fuerza mayor que debió 26 

atender como parte de sus funciones como Gerente General de esta sociedad. 27 

Nota: se dejó constancia de que los directores acordaron la firmeza de este acuerdo 28 

de forma nominal y unánime, de conformidad con lo que dispone el inciso 2) del 29 

artículo 56.° de la Ley General de la Administración Pública. 30 

Comuníquese a Gerencia General, señora Andrea Vindas Lara y Asesor Legal. 31 

(A.V.L.) 32 

 33 

 34 

ARTÍCULO 8.° 35 

 36 

El gerente general, señor José Alfredo Barrientos Solano, mediante resumen 37 

ejecutivo de fecha 21 de octubre del 2025, presentó el oficio BNCS-UAF-419-2025 de 38 

la misma fecha, suscrito por el señor César Calderón Badilla, jefe de la Unidad 39 

Administrativa Financiera de BN Corredora de Seguros, S. A., al cual se adjunta el 40 

informe de Estados Financieros, Setiembre 2025, en cumplimiento de lo dispuesto 41 

en la Directriz n.° 099-MP. El documento incorpora la descripción y análisis de las 42 

principales variaciones desde dos perspectivas: la situación financiera al cierre de 43 
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setiembre del 2025 en comparación con el mismo período del año anterior y las 1 

proyecciones del presente año. Al respecto, explicó: “Hoy les traemos el informe de los 2 

estados financieros a setiembre del 2025 y tiene como objetivo informar a la Junta 3 

Directiva sobre la situación financiera de BN Seguros, recordemos que este es el 4 

informe mensual, nada más que ahí presentamos siempre informativo el acumulado; 5 

pero, básicamente, es el informe mensual, este no obedece todavía al trimestral que 6 

se presenta en Comité de Auditoría y que después se conoce en Junta Directiva de 7 

BN Seguros. Para efectos del balance, me voy a referir a los términos más generales, 8 

el total de activos a 2025 con corte a setiembre cerró en ₡11.060 millones, 9 

básicamente, la mayor proporción está en inversiones en instrumentos financieros, 10 

todo lo que tenemos en temas de inversiones. El año anterior para el mismo periodo 11 

había cerrado en ₡10.244 millones y esto representa una variación del 7,96% con ₡815 12 

millones más. El total de pasivos cierra en ₡2.233 millones, esto, el año pasado 13 

representaba ₡2.886 millones, lo cual es un porcentaje de participación del 89,25% o 14 

una variación del 12,02% en el pasivo. Y en el total de pasivo más patrimonio cierra 15 

en ₡11.060 millones versus el 2024 que cerraba en ₡10.244 millones. Aquí, muy 16 

importante, tal vez destacar lo del capital social, no sé si lo recordarán; pero, para 17 

recordarles, que se había hecho un aporte al capital social de ₡1.500 millones, 18 

entonces, por eso vemos la diferencia, con respecto al 2024, que era de ₡369 millones, 19 

esto era por la norma de la Sugese que nos pedía un capital social mayor en función 20 

de la Corredora, todavía no se ha resuelto, eso está en un proceso, lo último que nos 21 

enteramos es que ellos están haciendo una revisión de la normativa reglamentaria y 22 

posterior a eso emitirán un criterio relacionado a eso. Adelante, don Rodolfo”. 23 

El director González Cuadra cuestionó: “Pero, nosotros habíamos hecho la 24 

modificación que nos pedían de todos modos, ¿no?”.  25 

El señor Barrientos Solano confirmó: “Sí, de hecho, don Rodolfo, ya aquí vemos (aquí, 26 

en esta parte) cómo pasa de ₡369 millones a ₡1.869 millones, básicamente, lo que se 27 

había ajustado fue los ₡1.500 millones y como acabamos de repartir dividendos más 28 

bien estamos por encima de lo solicitado y conforme vamos a repartir, que les 29 

mencionaba en la extraordinaria, más de mil doscientos y un poco de millones al  30 

accionista, que doña Rosaysella está muy contenta por eso, esto va a impactar la 31 

suficiencia del Banco y demás; y, claramente, esto nos ayuda a nosotros también para 32 

mejorar el ROAE; pero, también al Banco para mejorar suficiencia y otros factores 33 

relacionados a sus estados financieros. Entonces, nosotros acá, probablemente, 34 

cuando ya lo paguemos, no recuerdo si ya lo habíamos pagado o lo vamos a pagar, ya 35 

con eso estaríamos cumpliendo más todavía ese capital social, nos sobraría mucho 36 

para el capital social, entonces, era contarles un poquito, don Rodolfo”. 37 

El director Alvarado Delgado añadió: “Ahí me llama mucho la atención en resultados, 38 

que las comisiones crecen para setiembre en un 13,04% creo, el acumulado lo que 39 

venía creciendo es un doce y algo, ¿hubo algo extraordinario en setiembre por lo que 40 

hay un crecimiento importante ahí de comisiones?”. 41 
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El señor Barrientos Solano señaló: “Tuvimos un cliente que nos debía el pago de la 1 

prima de una de las renovaciones y, entonces, sumó y un mejor cobro en el tema 2 

bancaseguros, entonces, ahí se recaudó más de lo ordinario”. 3 

El director Alvarado Delgado comentó: “Pero, de toda suerte, diay, estamos creciendo 4 

a un ritmo de 12,21% acumulado a setiembre que es superior al crecimiento que 5 

teníamos en el año 24 que era once y algo”. 6 

El señor Barrientos Solano mencionó: “Sí, aquí, como lo mencionaba don Bernal, en 7 

el estado de resultados, también es importante mencionar, primero que el resultado 8 

financiero, que es básicamente lo que tenemos en instrumentos de inversión, nos fue 9 

bien, nos ha ido muy bien en lo que teníamos planificado, lo primero es que con 10 

relación al 2024 teníamos ₡36 millones y estamos cerrando en ₡60 millones en el 11 

2025, a pesar de que los títulos y los instrumentos de inversiones no tienen los mismos 12 

rendimientos de años anteriores; pero, bueno, nos fue muy bien de manera interanual 13 

y esto representa un 66,36% más que lo del año 2024. Pero, además de eso, estamos 14 

muy por encima lo que nos habíamos proyectado que eran ₡35 millones y ya más bien 15 

estamos ₡25 millones más, lo cual representa un cumplimiento del 239%. Si lo vemos 16 

desde el punto de vista de los ingresos de operación, que es el core, realmente, de la 17 

Corredora, cerramos en ₡1.151 millones, el mes de setiembre es uno de los meses con 18 

su comportamiento más alto del año, el año 2024 cerrábamos en ₡1.019 millones, eso 19 

representa ₡132 millones más para una variación interanual del 13,04% y si lo vemos 20 

contra la proyección que teníamos; teníamos ₡1.085 millones e hicimos ₡66 millones 21 

más y esto representa un 106,13% o un sobrecumplimiento del 6,13%. Y, ya para 22 

cerrar, la utilidad neta, estamos cerrando en el mes de setiembre en ₡550 millones, 23 

para el mismo periodo del año 2024 cerramos en ₡459 millones, son ₡91 millones 24 

más, variación del 19,94% y contra la proyección fueron ₡82 millones más, para un 25 

cumplimiento de la meta del 117,58% o un sobrecumplimiento del 17,58%, o sea, 26 

realmente, el mes comparado setiembre 2024 con 2025 y contra la meta, fue mucho 27 

más alto de lo que nos habíamos propuesto para este 2025, lo cual, en términos 28 

generales, es muy positivo, claramente, lo decía don Bernal. Y en el acumulado, para 29 

no repetir las mismas cifras, estamos cerrando en la utilidad neta en ₡4.314 millones 30 

para el mismo periodo del 2024, que recordarán, fue un muy buen año, el año anterior, 31 

ya vamos por ₡3.920 millones, esto quiere decir que estamos generando ₡394 millones 32 

más para una variación interanual positiva, o sea, mejor que el año 2024 de un 10,06% 33 

y la proyección que teníamos era de ₡3.755 millones y, más bien, llegamos a ₡559 34 

millones más para una presentación del cumplimiento de 114,90% contra la 35 

proyección o un sobrecumplimiento del 14,90%. Como podrán verlo en la gráfica, y 36 

esto tal vez llama mucho la atención, ya la composición de las utilidades de todos los 37 

meses anda siempre alrededor de los ₡450 millones en promedio, esa es la utilidad 38 

que está quedando en la Corredora y eso hace que la utilidad real sea mucho más alta 39 

que la utilidad meta que teníamos y también que la utilidad que habíamos recibido 40 

para este mismo periodo en el año 2024. Y, para efectos de conclusión, en setiembre 41 

del 2025 se mantiene una sólida posición financiera, además de eso, una eficiente 42 

gestión de los proyectos que aumentaron los ingresos y esto hace que la interanual 43 
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sea mayor y que también la meta relacionada a la proyección que teníamos fue mayor, 1 

la real, a la meta que teníamos. Entonces, la realidad es que muy satisfactorios, con 2 

corte a setiembre, los resultados que ya veníamos teniendo y estábamos viendo que 3 

el año anterior había sido muy bueno; pero, este año se asoma bastante más bueno 4 

que el año anterior. Entonces, seguiré ahí trabajando fuertemente en lo que resta del 5 

cierre del año para poder cerrar mucho por encima del año anterior”. 6 

El director Alvarado Delgado acotó: “Muchas gracias, José. ¿Alguna consulta? 7 

Adelante, doña Maricela”.  8 

La directora Alpízar Chacón externó: “Gracias. Nada más agradecerle a José y, bueno, 9 

yo creo que esos números lo que nos dicen es que mercado tenemos para seguir 10 

creciendo. Entonces, vamos a tener que duplicarle ahí las metas”.  11 

El señor Barrientos Solano señaló: “Yo creí que a don Rodolfo se le había olvidado y 12 

ahora va doña Maricela”. 13 

El director Alvarado Delgado dijo: “Aquí se lo va anotando”. 14 

El señor Barrientos Solano indicó: “Yo me estaba haciendo el…”.  15 

La directora Alpízar Chacón manifestó: “Usted pensó que iba a llegar a fin de año sin 16 

esa”.  17 

El señor Barrientos Solano añadió: “Que no iba a pasar a más, exactamente”. 18 

El director González Cuadra expresó: “No, en noviembre hablamos, cuando traiga…”. 19 

La directora Alpízar Chacón comentó: “Está bien, gracias”.  20 

El director Alvarado Delgado concluyó: “Entonces, damos por recibidos los estados 21 

financieros con corte de setiembre”.  22 

Resolución 23 

POR VOTACIÓN NOMINAL Y UNÁNIME SE ACORDÓ: tener por presentado 24 

el resumen ejecutivo del 21 de octubre del 2025, al cual se adjunta el oficio BNCS-25 

UAF-419-2025, de la misma fecha, suscrito por el señor César Calderón Badilla, jefe 26 

de la Unidad Administrativa Financiera de BN Corredora de Seguros, S. A., que 27 

anexa el informe de los Estados Financieros, Setiembre 2025, en cumplimiento de 28 

lo dispuesto en la Directriz n.° 099-MP.  29 

Comuníquese a Gerencia General. 30 

(J.A.B.S.) 31 

 32 

 33 

 34 

ARTÍCULO 9.° 35 

 36 

En cumplimiento de lo establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público 37 

de la Contraloría General de la República, el gerente general, señor José Alfredo 38 

Barrientos Solano, mediante el resumen ejecutivo de fecha 21 de octubre del 2025, 39 

presentó, para conocimiento de este órgano colegiado, el oficio BNCS-UAF-443-2025 40 

de la misma fecha, suscrito por el señor César Calderón Badilla, jefe de la Unidad 41 

Administrativa-Financiera, que contiene el informe 42 
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denominado Ejecución Presupuestaria, III trimestre 2025, así como sus 1 

respectivos anexos. 2 

El señor Barrientos Solano externó: “Este es bien breve, en realidad, tiene como 3 

objetivo informarle a la Junta Directiva los aspectos más relevantes del informe de 4 

ejecución presupuestaria a setiembre del año 2025, recordar que esto es de carácter 5 

informativo, nosotros ya lo subimos en las herramientas correspondientes que nos 6 

pide la Contraloría General de la República y tiene que ver con el tercer trimestre del 7 

año 2025. Voy a referir a los montos completos, para efectos del ingreso, estamos 8 

cerrando, bueno, teníamos un presupuesto total del año 2025 de más de ₡12.637 9 

millones, para ese periodo, para ese trimestre, la ejecución fue de más de ₡2.318 10 

millones, lo cual representa una ejecución sobre los ₡12.000 del 25,47% de solo ese 11 

trimestre. Si lo vemos desde el punto de vista del egreso, el total de egreso, que es 12 

sobre los mismos ₡12.637 millones cerró en más de ₡1.730 millones, lo cual generó 13 

una ejecución del 13,69% en el egreso. Y esto al final, para efectos de mencionar, como 14 

nosotros habíamos repartido dividendos, recordarán que no teníamos superávit, más 15 

bien era negativo, ya vemos cómo se va acomodando el año y a nivel de ingresos 16 

cerramos en más de ₡9.582 millones, a nivel de egresos cerramos en ₡9.232 millones, 17 

ya el acumulado de los tres trimestres y ya tenemos un superávit de más de ₡349 18 

millones y, básicamente, a medida de conclusión, es presentar la ejecución 19 

presupuestaria del tercer trimestre del año 2025 que ya fue subido de manera 20 

correspondiente a la Contraloría General de la República y en orden de los órdenes 21 

reglamentarios que tenemos”. 22 

El director Alvarado Delgado apuntó: “Ahí hay un tema que es importante, que a nivel 23 

de ingresos en promedio estamos creciendo un 25,47%, o sea, si se distribuyera 24 

linealmente esto debería tener un crecimiento del máximo 25%, en el caso del ingreso 25 

puede ser 40% puede ser lo que quiera, no hay problema; pero, si estamos por encima 26 

del 25%, que es una buena señal. Y en el caso del egreso tenemos un 13,7%; pero, a 27 

mí me llamó la atención ahí en la tabla de egresos, ahí me llamó la atención y lo 28 

presentaba José, bienes duraderos que tenemos un presupuesto ₡652 millones y 29 

ejecutado en este trimestre solo ₡22 millones, José me explicaba que ahí lo que está 30 

es el tema del core, que Seguros está adquiriendo, ese core anda más menos en ₡500 31 

millones, ¿es verdad?”.  32 

El señor Barrientos Solano respondió: “No, vamos a ver, lo que habíamos 33 

presupuestado eran ₡250 millones para este año, más menos”:  34 

El director Alvarado Delgado acotó: “O.K.; pero, de ahí que haya un desfase tan 35 

grande entre la partida, lo que se haya presupuestado y lo que se ejecutó al trimestre. 36 

Bueno, si hay alguna consulta, si no, entonces, damos por recibido el informe de 37 

ejecución presupuestaria para el tercer trimestre, ¿de acuerdo?”. 38 

Los señores directores estuvieron de acuerdo.  39 

Resolución 40 

POR VOTACIÓN NOMINAL Y UNÁNIME SE ACORDÓ: tener por 41 

presentado el informe denominado Ejecución Presupuestaria, III trimestre 42 

2025, así como sus respectivos anexos, de acuerdo con las cifras y detalles consignados 43 
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en el oficio BNCS-UAF-443-2025, suscrito por el señor César Calderón Badilla, jefe 1 

de la Unidad Administrativa-Financiera de la sociedad, adjunto al resumen ejecutivo 2 

de fecha 21 de octubre del 2025. 3 

Comuníquese a Gerencia General. 4 

(J.A.B.S.) 5 

 6 

 7 

ARTÍCULO 12.° 8 

 9 

En atención a lo acordado por esta Junta Directiva en el artículo 16.°, sesión 344 del 10 

21 de noviembre del 2023, la auditora interna, señora Gabriela Sánchez Quirós, 11 

presentó el resumen ejecutivo del 16 de octubre del 2025, al que se adjunta el oficio 12 

BNCS-AI-44-2025, de la misma fecha, suscrito por ella, que contiene un borrador de 13 

los estudios por incluir en el Plan Anual de Labores 2026 de esa dependencia, para 14 

conocimiento de este órgano colegiado.  15 

El director Alvarado Delgado señaló: “Previo a pasar, le estoy pidiendo a doña 16 

Gabriela que nos permita ver el borrador del Plan Anual de Trabajo para la próxima 17 

sesión, con el propósito de verlo con el tiempo que se ocupa, porque se nos extendió 18 

un poquito la sesión, entonces, pasaríamos el punto que tiene que ver con este 19 

borrador de estudio, 4.f, para verlo en la agenda de la próxima semana”.  20 

Los señores directores estuvieron anuentes. 21 

Resolución 22 

POR VOTACIÓN NOMINAL Y UNÁNIME SE ACORDÓ: acoger la propuesta 23 

formulada por el presidente del directorio, señor Bernal Alvarado Delgado y, en 24 

consecuencia, posponer, para la próxima sesión que celebre este órgano colegiado el 25 

conocimiento del siguiente punto del orden del día: 4.f. Borrador de los estudios del 26 

Plan Anual de Labores 2026, con el propósito de contar con más tiempo para su 27 

conocimiento y análisis. 28 

Comuníquese a Auditoría Interna. 29 

(G.S.Q.) 30 

 31 

ARTÍCULO 13.° 32 

 33 

El presidente del directorio, señor Bernal Alvarado Delgado, expresó: “Esto debió 34 

haber sido un anuncio en la parte de gerencia. Queremos ver si es viable el miércoles 35 

29 de octubre ver todo lo que es el PAO operativo y presupuesto. Si podemos vernos, 36 

¿qué? Tipo 2 de la tarde sería, ¿verdad?”.  37 

El señor Barrientos Solano afirmó: “Sí, a la hora que ustedes lo tengan a bien, que les 38 

quede mejor”.  39 

La directora Vindas Lara externó: “Yo no estoy ni doña Rosaysella; pero, ustedes 40 

hacen…”.  41 

El director Alvarado Delgado comentó: “Ah; pero, Rosaysella ya se lo sabe”.  42 

La directora Ulloa Villalobos dijo: “Usted también. Ahí tratamos de conectarnos”.  43 
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El director Alvarado Delgado externó: “Con todo gusto; pero, digo yo…”.  1 

La directora Vindas Lara confirmó: “Ah, bueno, podemos conectarnos, sí”.  2 

El director Alvarado Delgado mencionó: “Ah, bueno, sí, que ustedes están allá; pero, 3 

no, ustedes, diay, ya lo pasaron”. 4 

La directora Ulloa Villalobos indicó: “Ya pasamos”. 5 

La directora Vindas Lara añadió: “Pero, sí es importante poder ver los comentarios o 6 

alguna modificación”. 7 

El director Alvarado Delgado manifestó: “Pero, sí, que particular, ustedes dos son 8 

alumnas adelantadas, aventajadas. Don Rodolfo, ¿cómo estaría usted en la tarde, tipo 9 

2:00 p.m., el 29?”.  10 

El director González Cuadra afirmó: “Sí”.  11 

El director Alvarado Delgado comentó: “Que Rocío nos mande”.  12 

El director González Cuadra agregó: “Para ellas van a ser como las 10:00 p.m.”.  13 

El señor Barrientos Solano explicó: “No, yo creo que es mucho de lo que el año pasado 14 

conocimos e hicimos el taller, este año lo que mantuvimos fue una continuidad y 15 

actualizamos mucho las metas, muy pocos cambios, realmente, entonces, ya doña 16 

Rosaysella y doña Andrea lo conocen, entonces, me parece que ya van adelantadas, 17 

como dice don Bernal, entonces, particularmente, lo importante es don Rodolfo, don 18 

Bernal y doña Maricela por si tienen alguna, ya esto se mandó a Contraloría y demás; 19 

pero, no quiere decir que no se pueda actualizar algo de cara al otro año”.  20 

El director Alvarado Delgado externó: “No está escrito en piedra, cualquier cambio en 21 

ingreso, en egreso, hasta en objetivos y metas es objeto de planteamiento. Si fuera, yo 22 

espero que no, si entendemos lo que José dice que viene más o menos en la misma 23 

línea y lo que se había puesto en el quinquenal, ¿es?”. 24 

El señor Barrientos Solano mencionó: “Sí, no, está igual de acuerdo a lo que 25 

habíamos…, el año pasado se había hecho, yo eso también lo mencioné en su 26 

momento, un gran trabajo de alineamiento con el Banco, no sé si lo recordarán, en su 27 

momento con el área de Planificación e hicimos un taller en BN Valores, ese mismo 28 

plan lo que se hizo fue actualizar a la información actual que tenemos en el mercado”.  29 

El director Alvarado Delgado añadió: “Y la triplicación de las utilidades es lo que sí 30 

queremos validar, que es lo que don Rodolfo siempre ha dicho”.  31 

El director González Cuadra comentó: “Don Bernal, como ya la información está lista, 32 

lo que sí pediría es que nos lo envíen con bastante tiempo para poderlo estudiar”. 33 

El señor Barrientos Solano confirmó: “Por supuesto, así lo haremos”.  34 

El director Alvarado Delgado mencionó: “Ya está, se lo pueden pasar hoy mismo, 35 

mejor para verlo con más calma”.  36 

El señor Barrientos Solano indicó: “Yo le digo a Rocío que se lo pase a Julissa para 37 

que lo puedan tener en sus computadoras”.  38 

El director González Cuadra acotó: “Porque hemos tenido algunos inconvenientes en 39 

el acceso a la información en estos días, entonces, que no corramos ese riesgo”. 40 

El señor Barrientos Solano expresó: “O.K., no hay problema”. 41 

Resolución 42 



 

BN Corredora, de 
Seguros, S.A. 

 

Tomo 26 

 

 

 

           

00653 
 

Nº 393 

 

 

BN Corredora, de Seguros, S.A. 
Cédula Jurídica: 3-101-574601 Número de legalización: 4062000179401 

 

De conformidad con lo expresado por el presidente de este directorio, señor Bernal 1 

Alvarado Delgado, en la parte expositiva de este artículo, POR VOTACIÓN 2 

NOMINAL Y UNÁNIME SE ACORDÓ: encargar a la Secretaría General convocar 3 

a una sesión extraordinaria el próximo miércoles 29 de octubre del 2025, a las 2:00 4 

p.m., con el fin de analizar el plan anual operativo y presupuesto de BN Corredora de 5 

Seguros, S. A. 6 

(B.A.D.) 7 

 8 

 9 

ARTÍCULO 15.° 10 

 11 

El presidente del directorio, señor Bernal Alvarado Delgado, dijo: “Pasaríamos al 12 

punto cinco que es la validación de audio y video”.  13 

La señora Zúñiga Chacón confirmó: “Sí, señor, sin inconvenientes”. 14 

El director Alvarado Delgado indicó: “Muchísimas gracias, doña Sofía”.  15 

De seguido, se dio por finalizada la sesión.  16 

(B.A.D.) 17 

 18 

A las doce horas con veinticinco minutos se levantó la sesión. 19 

 20 

 21 

PRESIDENTE  SECRETARIA 

   

 

 

 

  

   

MBA. Bernal Alvarado Delgado  MBA. Rosaysella Ulloa Villalobos 

Según el artículo 9 de la Ley 8454: “Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante 

firma digital, tendrán el mismo valor y la eficacia probatoria de su equivalente firmado en 

manuscrito.” 

 22 

 23 


